
Año XOIV Sábado 28 de mayo de 1927 Núm. 126

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
Los demás: iFimestre 15 semestre so » so >
Extranjero: > 22‘50 » 45 » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
lita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
r'iu-ativa referente al Bo l x t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y, dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
'irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDíCO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

obligan en la Península islas adyac -.jes, Canarias y te- f Inmediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban sets 
¡i ig' ”'16 “frica sujetosa la legislación ponir.sulRr, a los veinte'dias < Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿a 
lirli),P,0Ina e*0,^n' 8i en 81168 n0 80 dispusiese otra cosa. (Código 4 oostqpibre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente,

diecnnirio^A, , .. . . . , i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
Wnoia d*=an "0bierno 80? obligatorias para la capna. de f (jad, do conservarlos números de este Bo i.e t ín , coleccionados orde- 
lu,d6Bnn¿P 2 i® pa7llcan oncialmente en ella, y desdo cualro ¿ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
‘•"oriembre^e 1887) m P ',6 mlSaiS l'r07mc,a- (L^ 80 3 ’ de cada semestre.

_ ^ARTE OFICIAL __

Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Piurías Onai Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Emilia 6 .n^antes Y demás personas de la Augusta Real 

‘ contmúan sin novedad en su importante salud.

SECCIÓN FPir ^RA

Ministerio de Instrucción Pública y B. S.

real decreto
A Kúm. 952.

!v’nUnSta Ministro de Instrucción pú- 
Ven" Bella» Artes,

v's'anal (i6'1 aPr°kar el adjunto Reglamento pro- 
‘^■^anzV examenes de l°s estudios de Segunda 

^ado en p , . . . , 
^•-ient a|acio a veintitrés de mayo
?J de In °S veintisiete.—ALFONSO.—El
Vjpública y Bellas Artes, 

ejo de la Cuesta.

de mil 
Minis- 
Eduar-

d e  r J:GLa me n t o  pr o v is io n a l
EXAMENES EN LOS ESTUDIOS

E SEGUNDA ENSEÑANZA
tn Y^^’ulo ] o x , ,

Os Insiif." Ademas del examen de ingreso 
^r,níai ex-, 'ltOs’ ^abrá en el Bachillerato ele- 

rip . ■"enes de asignaturas separadas, de 
lL. ' ^naturas v el examen finaTo de enn-

Y en los Bachilleratos universitarios, los exá
menes de grupos de asignaturas, que serán vo
luntarios. y el final o de conjunto, que es obli
gatorio. ,
‘ Todos los referidos exámenes se verificarán 
en los Institutos de segunda enseñanza, excepto 
el final o de conjunto de los Bachilleratos univer
sitarios, que se verificará en las Lmiversidades 
a cuyo Distrito corresponda el Instituto en que 
el alumno se hubiese matriculado de las ultimas 
asignaturas. .

Artículo 2.0 Las disposiciones de este Regla
mento. en cuanto a la forma y contenido de los 
exámenes y Tribunales que han de juzgarlos, 
serán por igual aplicables a toda clase de alum
nos, Oficiales, incorporados y libres, cualquiera 
que sea su denominación.

Del examen de ingreso.

Articulo 3.0 Todos los años, en los meses de 
junio y septiembre en las fechas que los respec
tivos Claustros designen, tendrán lugar los exá
menes de ingreso, al que serán admitidos los 
alumnos que cumplan o hayan cumplido nueve 
años dentro de aquel en que sufran el examen, 
pero no podrán matricularse en el primer año del 
Bachillerato elemental hasta que hayan cumpli
do la edad de diez años. .

Artículo 4.0 Dichos exámenes de ingreso se 
efectuarán ante un Tribunal compuesto en la 
forma que determina el artículo 2." del Rea < - 
creto de 25 de agosto de I926. , . ,

El Maestro de Escuela nacional sera designado 
por el Director del Instituto entre los 9110 sirvan 
alguna Escuela nacional de la pob ación u) que 
radique el Instituto, prefiriéndose los de Espue
las graduadas, y dentro de su clase los de nmor 
antigüedad. Si hubiese de formarse mas de un
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Tribunal se designarán tantos Maestros cuantos 
Tribunales hayan de actuar. Y los Directores de 
Instituto designarán además cuantos suplentes 
fuesen necesarios.

Artículo 5.0 El Maestro de Escuela privada 
que formará también parte de dicho .Tribunal se
rá el que hubiese preparado al examinando, siem
pre que tenga título de Maestro nacional o de 
Facultad. . . ,

Artículo 6.° El examen de ingreso consistirá 
en los ejercicios y materias que previene el ar
tículo 3.0 del citado Real decreto. ,

Artículo 7.0 Los ejercicios se calificarán con 
la nota de admitido o devolviendo en blanco la 
papeleta.
" Artículo 8.° Podrá el Tribunal conceder ma
trículas de honor a los alumnos que demostra
ren excepcionales condiciones de inteligencia y 
de conocimientos. Dando derecho a matrícula 
gratuita en todas las asignaturas del primer año 
del Bachillerato elemental la concesión de estas 
matriculas de honor, cuyo número no excederá 
del 5 por loo de los alumnos matriculados o 
fracción de loo.

Del Bachillerato elemental.

Artículo 9.0 Todos los exámenes de este^ pe
ríodo, tanto de asignaturas separadas como de 
grupos, se verificarán ante un Tribunal, com
puesto de tres Catedráticos del Instituto de Se
gunda enseñanza, dos de los cuales, al menos, 
han de ser numerarios, pudiendo formar parte 
un Auxiliar. .

Artículo lo. El examen final o de conjunto se 
verificará ante un Tribunal de tres Catedráticos 
del Instituto: uno de Letras, otro, de Ciencias y 
un Auxiliar, reemplazando a éste el de brancés 
para dicho idioma. , .

-Corresponderá la presidencia de los 1 ribuna- 
les al Catedrático más antiguo, y al Director o 
Vicedirector siempre que formen parte de al
guno.

Artículo 11. El examen de asignaturas sepa
radas, que es potestativo, consistirá en contestar 
de viva voz el alumno a las preguntas que le hi
ciere el Tribunal de las comprendidas en una lec
ción elegida por el examinando entre tres sacadas 
a la suerte, y de otra designada libremente por 
el Tribunal. , , ,

Además resolverá o explicará algún caso prac 
tico relacionado con materias que figuren en el 
cuestionario oficial. .

Artículo 12. El examen de grupos d/ asigna
turas consistirá en contestar a las preguntas 
del Tribunal sobre dos lecciones de cada asigna
tura o curso de ella que integren el grupo, una 
lección designada por el Tribunal y otra elegida 
por el alumno entre tres de cada asignatura, sa
cadas a la suerte. Además resolverá o explicará 
dos casos prácticos fijados por el Tribunal sobre 
materias que figuren en los cuestionarios oficia
les, y en los que, a ser posible, se coordinen o 
enlacen las varias materias de cada grupo.

Artículo I3. En todos los Tribunales de exá
menes del Bachillerato elemental para los alum
nos de enseñanza colegiada, con excepción del 
final o de conjunto, podrá figurar un Profesor 
de enseñanza privada, con las condiciones y dere
chos que estableció la Real orden de 25 de ma
yo de I9Í5.

Artículo I4. Los exámenes por asignaturas

separadas se calificarán con las notas de Sote 
saliente, Aprobado y Suspenso. .

Y sin que en ningún caso proceda la concebí 
de matrícula de honor.

Artículo I5. Los exámenes por grupos sea 
lificarán por puntos, pudiendo cada Vocal a¿: 
dicar de cero a seis puntos por el ejercicio c. 
y lo mismo por el práctico, resultando coa 
calificación el cociente de dividir por tres las-. 
mas de todos los puntos adjudicados por ate 
ejercicios. Para aprobar se necesita un minie 
de seis puntos.

El alumno que no los obtuviese quedará < 
pensó, y el que obtenga de seis a nueve seci 
ficará de aprobado, y los que excedan de n« 
obtendrán la calificación de sobresaliente.

Artículo 16. Los alumnos oficiales que v. 
senten certificado de aptitud expedido a fir 
curso por los Profesores de todas las asigr^ 
ras que integren el grupo, tendrán a su favo: 
tercera parte de los puntos necesarios pan 
aprobación del examen de grupo, o sea dos pe 
tos, que se sumarán a la calificación total- 
dicho examen.
'Artículo 1/. Igual beneficio tendrán los aró

nos de toda clase de enseñanza oficial colq 
o libre que hubiesen aprobado en examen2 
asignaturas separadas, todas las que constmá 
el grupo, o sea que se sumarán dos puntos «• 
calificación total que obtengan en el examen
grupos. .

Artículo 18. Los que hubiesen obtenido T 
lificación de sobresaliente podrán optar a n- 
cula de honor mediante un ejercicio esenú 
mún para todos los aspirantes, y consistid 
desarrollar durante el tiempo máximo de dtó 
ras un solo tema designado por el Tribu0 
correspondiente a una de las asignaturas 
po que resulte designada por sorteo entre 
rias asignaturas o cursos de ellas que com^i 
el grupo. Dicha matricula de honor conreim, 
recho a matrícula gratuita en tres asige.^ 
del curso siguiente, bien sea del bachillera11 
mental o de los universitarios. . j

Artículo I9. Para la práctica de todo^ 
ejercicios escritos estarán los alumnos 
cados con el exterior y vigilados por úe _ .. 
dividuo del Tribunal, sin que puedan con
libros ni notas, bajo pena de exclusión.

Y en todos ellos apreciará el Tribuna!. ° 
de su contenido, la forma de redacción y * 
grafía del ejercicio escrito. . ■

Artículo 20. Los alumnos que imbie'C,‘; 
hado todos los grupos podrán obtener t 
de Bachillerato elemental.

Artículo 21. El examen final c <1? 
que es potestativo para los que b'ii.nC''^.. 
hado todos los grupos, constará de ii'eb ' 
cios. ■ ■, ¡V

Ejercicio escrito sobre un tqma. ele.^111 jefí 
mente por el alumno entre las materia-' • 
de los grupos designado por sorteo. 1

Dispondrá del tiempo máximo de c*05 
siendo aplicable el artículo I9.

Ejercicio oral.—Contestará el . ■
guntas del Tribunal sobre materias de ]er 
grupos, excepto Francés, que sera obie 
pecial examen, según el artículo 34- ■

Ejercicio j)ráctico.—Resolverá o 
casos prácticos señalados por el I rl . 
los que, a ser posible, se enlacen ) ! ' ¿r
versas, materias de un grupo o de vari - - 
entre sí.
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Ta ^a s los temas, casos y cuestiones, deberán 
eJar comprendidos en los cuestionados oficia-
les."Artículo 22 El examen final se cahhcaia por 

A midiendo cada Vocal adjudicar de cero a 
puntos, pudien eiercicio; resultando comotesóte
eiPMa°aprobar se necesita mi mínimo de nueve

P H°alumno que no los obtuviere quedarásus- 1 
pensó, v el que obtenga de nueve a catorcese , 
calificará de aprobado, y el que exceda c < ■ - i

, obtendrá la calificación de sobiesabent-l .
Artículo 23. Los alumnos que obtuvicrti - bréate podrán optar a matricula de 

mediante un ejercicio análogo al esta^e^r°teearán 
articulo 18. con la variación de que se smtea 
primero los grupos, después las a^gnaturas 
materias que lo constituyan y de la designada 
por suerte elegirá el tema el 1 nbunal Dicha ma 
tríenla de honor conférira derecho a obtenei . - 
ñutamente el título de Bachiller elementaL

Artículo 24. Para cumplir lo dispuesto eq eJ 
articulo 6.° del Real decreto de 25 de agosto el 
I926. además de la calificación de los ejerc cm. 
en la forma determinada anteriormente cuida 
rá el Tribunal de apreciar la preparación el
alumno en los distintos grupos. v

Y si mereciese claramente la aPr°Ba(;10 ' 
aun nota superior en la mayoría de los g 1 , y
resultase deficiente en uno o dos grupos, s 
signará, en el acta y en la papeleta, que 
que sufrir nuevo examen respecto al grupo * • 
dos grupos en que no mereciese ser aproba l . 
Dicho nuevo examen se verificara en la c°n\ c 
toria inmediata siguiente, conforme a lo esra- 
blecido en los artículos anteriores, pero limita 1 
dose a las materias del grupo o de los grupos en 
que no hubiese sido aprobado.

Del Bachillerato universitario.

Artículo 25. Los exámenes poi- grupos que 
son potestativos, se verificaran en los Instituto , 
ante un Tribunal compuesto de tres Catedral 
c*js numerarios o dos de éstos y un Auxiiuu.

Artículo 26. Comenzarán por un ejeicicm 
cr¡to, en el que durante dos horas desarrolla
rán un tema, designado por el Tribunal, de una <u. 
ias asignaturas del grupo designada por sorteo 
S1endo aplicable lo prevenido en el articulo )■

Contestarán, además, las preguntas que o 
mulé el Tribunal sobre materias de las otias 
as’gnaturas no designadas para el ejercicio es 
crito. " , .

X resolverán o explicarán dos casos prácticos 
s°bre materias pertenecientes al grupo y desi,. 
na¿as a la suerte. . . ■

Todos los temas y preguntas y casos PiacB^_ 
5eberán hallarse comprendidos en los cuestión 
qos oficiales. Este ejercicio se califica) a < 
!°rma prevenida en el artículo 22.
. Los alumnos que obtuvieren Sobresaliente 1 
dran aspirar a matrícula de honor mediante un 
^^cicio escrito, común para toaos, sobie 11 

,‘a Dbremente elegido por el 1 riouneil, 
e la materia del grupo que resultase des g <

^CTsuerte. Dando derecho esta matricu 1 - 
uUtarla gratuita en tres asignaturas de ' 
^T-ato universitario o de facultad, previa ooter 
•v,n del referido título de Bachiller.

Aitículo 27. El examen final o de conjunto, 
siempre obligatorio, se verificará en la Umv^- 
sidad ante un Tribunal de cinco Juece... lie. 
ellos serán Catedráticos de la L nivel su.ad l 
Ds Facultades de Filosofía y Letras o Derecho, 
para el Bachillerato de Letras : de las 
de Medicina. Ciencias o Farmacia paia el le. 
llerato de Ciencias, procurando qm este ^pre 

' sentada más de una Facultad en cada Prn u a . 
! y eme los Catedráticos sean t-ai.are. .k a> m  
, "teñas mas afines y serán des1^; ’ « * las

convocatoria por el Rector, a propueota uc las 
FaAltades ali para Vocales ...mo para suplen-
te , en el número necesario.

Fimirará, además, tn Catedrático de. Lmutaio 
dedonde los alumnos procedan y J?ertenec^^c 
la misma Sección de Letras o de Ciencias re. pe

cada con-

Trlb™aL(*‘ctÓrndel Instituto donde radique la 
te" riMSte

P'^Lará, por último., parte dd Inbmml un
°OlCtaueOreddeanen1a poMadón donde radique la

brecho para el Bachillerato de Gencms y a las 
de Medicina, Ciencias o Farmacia pa
Letras. . , Decano V el RectorSerán designados por el Deca - tore, Q Li_ 
en junta celebrada a e; residencia, 
cenciados en su d , f^ciónar en cada 
por cada Tribunal que 1 ) designados convocatoria entend-m^e sn.
en segundo y tercer mg
^^28 "a Tribunal será, presidido por 
elTStíS de Uruversidad --nti^-

VTPcerreSbórro aalg?m Decano, en cuyo caso pre

constará de los ejer-

Ci^ :i^c“ioeSeserito, breve pero ^e^,^ 
será elimmatqno. sobie io sortco 
naturas Peculiares de la lalumno entre 
de asignaturas ya e g 1 cada aslgnatu- 
tres temas sacados a la su . i 
ra designada. horas conio máximo
p:AAT Aércbr" siendo aplicable el artren- 
^^ticulo 30. 

por puntos, atendí ¿o de comprensión que
conocimienos como al ^djendo cada Vocal ad- 
el alumno demue.t . . P ^5 cada tema, ie- 
judicar de cero a A Lón el cociente de dividn
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en su papeleta de examen la nota de no admiti
do, pudiendo repetir el examen en la convoca
toria siguiente.

Artículo 3I.—Los que hubiesen aprobado dicho 
ejercicio escrito contestarán a preguntas de las 
asignaturas propias de la Sección de que se exa
minen sobre las cuales no hubiese versado el 
examen escrito.

Con e 
dres les 
petición 
Religiór
para ob 
presenta
corrida'

1 contestarán también, en los exámenes de 
Letras, a algunas preguntas sobre Algebra v 
1 rigonometría y Agricultura; y en los de Cien
cias sobre Geografía política y económica c 
inistoiia de la Civilización española.

\ erificarán,, por último, un ejercicio práctico.
Bn la Sección de Letras consistirán los ejerci

cios prácticos para cada alumno en lectura y co
mentarios hechos por el mismo sobre algún pa
saje de obras filosóficas o literarias que el Tri
bunal designe, sin que exceda el tema de los 
cuestionarios oficiales; ordenación y traducción 
de algún fragmento de la literatura clásica latina.

En la Sección de Ciencias, los ejercicios prác
ticos consistirán, para cada alumno, en resolu
ción de problemas de Matemáticas. Física y Om- 
mica, reconocimientos y manipulaciones 'ele
mentales, relativos a las Ciencias físico-químicas 
y naturales. '

sumas de
se

Estos ejercicios se calificarán por punte 
diendo cada Vocal adjudicar de cero a seis pun
tos por cada tema resultando como calificación 
el cociente de dividir por cinco las sumas 
todos los puntos adjudicados. Para aprobar 
necesita un mínimo de seis puntos.

Articulo 32 Los’alumnos de toda clase que 
tuviesen aprobados todos los grupos de la res
pectiva Sección de Bachillerato universitario 
tendían a su favor en la calificación a que se re- 
ucie el articulo anterior, mas no para el ejerci
cio ehmmatono, la tercera parte de los puntos 
necesanos para la aprobación de dichos ejerci
cios oial y practico, o sea dos puntos, que se su- 
maríiii a la calificación total que obtenga. 
nDu?011 °r¿3' L°s alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de sobresaliente en este exa
men podran optar a matrícula de honor verifi
cando un ejercicio escrito durante tres horas 
bobie un tema designado libremente por el Tri
bunal dentro de alguno de los cuestionarios; 
s.endo común el ejercicio a todos los aspirantes: 
númerdlend° °S e" Seccmnes si tuese crecido su

puntos, pu-

Esta matrícula de honor dará derecho a obte- 
versifart 'l-t6 d.í-tulo de Bachillerato uní- vei sitarlo en la Sección correspondiente.

De los exámenes de idiomas.
1 34' ^i11 el examen final o de conjunto 

de Bachillerato elemental habrá siempre un ejer
cicio de lectura y traducción al castellano y aná-
= S T r-kmatliCa, francesa, agregándose 
Instituto113 C Pr°feSOr de dicho id'oma en el

En examen final o de conjunto del Bachi lerato universitario habrá siempre Jn 
ejercicio de lectura y traducción al castellano y 
anahsis gramatical del idioma alemán, inglés Ó 
italiano que el alumno hubiese elegido A este 
electo se agregara al Tribunal el Profesor de 
si1Cé?t ld|OIÍla qUe 10 en la Universidad,

hubiera establecido el Bachillerato de 
diomas extranjeros, y en otro caso, el Profe
sor que desempeñe la asignatura en el Instituto

de la población donde radique la Universo- 
lodos los examenes de idiomas se calificó 

con las notas de admitido o no admitido. ' 
Articulo 36. Estos exámenes podrán efecta-.

se, a elección de los Tribunales, o en el mi^a 
acto del examen de cada alumno, o llamando^ 
una sesión a varios alumnos para examinad 
únicamente del idioma.
d ^[I:h Cu 10 3/7 Eo P°dran obtenerse el títulos 
Bachiller elemental sin haber sido admitido " 
el examen de francés, ni el de Bachiller unm:- 
sitario en cualquiera de sus Secciones sin ser! 
en el idioma inglés, alemán o italiano, elegí’ 
por cada alumno.

F ruebas de curso de los trabajos prácticos.
^cul° 38- . No podrá obtenerse el título« 

Bachillei elemental sin que previamente presea- 
ten los alumnos los • siguientes certificados í 
practicas :

a.l . De una de las enseñanzas de - Caligrah 
laqmgralía o Mecanografía, a elección ¿i 
alumno. .

b) De Dibujo geométrico y representada 
giafica de terrenos, etc., e interpretación de m? 
pas, planos^ aplicaciones de la escala gráfica, etc 

c) . De las prácticas gramaticales de lectu" 
escritura y redacción de lengua castellana.

Articulo 39. Dichos certificados, que serr 
gratuitos, se expedirán para cada alumno ofi¿ 
por los Profesores encargados de las respectiva 
enseñanzas.

Los alumnos, de los Colegios incorporados i 
instituto, podrán obtener dicho certificado 
previo ejercicio, siempre que los Profesores or.' 
cíales hubieran verificado a los Colegios, al 
nos, dos visitas durante el curso para compr?: 
bar la efectividad de las prácticas. Los certit- 
cados se expedirán por el Profesor, con el vis'.i1 
bueno del Director o Vicedirector del Instituí 
cuya presencia será inexcusable durante las y 
sitas. La expedición de estos certificados pod- 
v eiincarse al final de uno o de dos cursos de 
enseñanza elegida por el alumno, y no conten' 
dran calificación alguna.

Los alumnos de enseñanza no oficial no cok' 
giada podrán obtener también gratuitamente ce-' 
tihcados de prácticas, siempre que verifiquen e11 
el Instituto un ejercicio demostrativo de hab#1 
las_ realizado a presencia del Profesor de la v,? 
señanza y del Director o Vicedirector.

La práctica obligatoria de los ejercicios fí5'- 
eos se acreditará por los alumnos oficiales y n- 
oficiales colegiados también mediante certifica
dos gratuitos expedidos al final de cada curso P 
la forma que se acuerde al organizarlos y reg1^ 
mentarlos.

Los alumnos de enseñanza no oficial no cok 
giacla necesitarán hallarse en posesión de do- 
distintos certificados anuales, uno por cada cua
trimestre de educación física, para obtener e 
Bachillerato elemental v otros dos para el LnI' 
versitario.

Artículo 40. Los alumnos oficiales de la asig 
natura de Religión acreditarán su asistencia 
clase mediante certificado del Profesor del D=' 
titulo, y los no oficiales acreditarán su escola^ 
dad en clases oficiales o privadas de dicha 
señanza mediante certificados que también podr.. 
expedir el Profesor de la asignatura en el D’ 
tituto en vista de informes que ha de soliclta 
de los Directores de Colegios o de los Párroca 
o personas constituidas en Autoridad.

Artíci 
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Con excepción de aquellos alumnos cuyos pa- 
d:es les hubieran relevado oportunamente, por 
petición expresa; de la asistencia a la clase de 
Religión, será requisito previo e indispensable 
para obtener el título de Bachiller elemental la 
presentación de los referidos certificados de es
colaridad en dicha asignatura.

CcrrvüífttoHa exámenes.

Articulo ql. Las convocatorias de exámenes 
para el Bachillerato elemental y finales del uni
versitario serán: una, ordinaria, que comenzará 
el 20 de mayo y terminará el I5 de julio, y otra, 
extraordinaria, que comenzará el I5 y terminará 
el 30 de septiembre.

En todas las convocatorias de exámenes se 
comenzará por los alumnos oficiales, prosiguién- 
o°se por los alumnos no oficiales de Colegios 
¡ncorporados, por el orden de antigüedad de su 
'"corporación, y terminándose por los libres.
, Los exámenes de grupos del Bachillerato uni- 
^r'llario podrán verificarse durante el mes de 

l)ara Jos alumnos que solicitaren examen 
los dos últimos grupos de cada sección, pre- 

a la aprobación de los grupos, precedentes.
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Disposiciones transitorias.

L°s a*umnos autorizados a matricularse 
5em1il.fnaJuras plan antiguo, tanto para pro- 
pian n0 hasta su final como para adaptarse a! 
BacLlLeV°’ y l°s alumnos que para obtener el 
en ías - ■ elemental se hubieren matriculado 
i-. r I’i asitinatUras especiales determinadas en 

icadaid Orcen de 28 de agosto de I926 (rectifi- 
^ignati56 examinarán por separado de tales

SJn ^ono de recargo y conforme al
• ivnto de^exámenes de lo de mayo de I90I. 

^tal á ' a .mnOs oficiales del Bachillerato ele- 
6btener ,utorizados por reciente disposición para 
"u duran^aa,!^cac*ones Por su comportamien- 
5‘?uno e, 1 CUIS0 actua! no satisfarán recargo 

Los que a convocatoria ordinaria de mayo, 
^uras^se ^a*es condiciones aprobaren asig- 
^nvoca.^ ^aiadas podrán examinarse después en 
asÍí;natur.l1'a^ SUcesivas del grupo a que dichas 
^naturaS Pertenezcan, con excepción de las 
: ? Los iah°ra aProbadas.

"n BachilUUmnos matriculados en asignaturas 
?as Por s(er-at°i e,emental se examinarán de 
;?ente j;arad0 o por grupos con arreglo al 
^..^amen^amento- Quedan libres del recargo 
Cat'Vanientebepaia^0 las asignaturas en que ta

Los al^6- laya PreYÍsto esta xención.
Lí c?tnún .Un‘nos autorizados a prescindir del 
¿V^isnio P?° iSe examinarán de las materias 

Cailleratn 1 ■ examen final de conjunto del 
f.:? El Urnversitario.
£l°i ^iversü'^-1 ^nal conjunto del Bachille- 
v- 05 ^runor'I0 se. reducirá a las asignaturas

°tra cp- taxativamente determinados en 
^ES1Vo obtiivClGn para los alumnos que en lo 
■ ^0. 'cien el Bachillerato por el plan 
í ^lrJa Secciz ^umnos de adaptación que por 
L.¿‘'.t!tuir ia y11. < e Letras se hallen autorizados

°bjeto’^natura de Agricultura, no se- 
.7.*del P- V^namen de grupos ni final de 

bn el . J ‘"'"derato universitario.
urso, los alumnos que qui- 

c^'ileratl C .examen final o de conjunto 
Un,versitario en la convocatoria

de septiembre podrán matricularse en enseñan
za libre de las asignaturas que les faltasen, aun 
cuando hubieran tenido matrícula oficial de otras 
asignaturas en este curso.

8 .a La constitución de Tribunales en los Ins
titutos se ajustará a lo dispuesto en este Re
glamento, tanto para exámenes del Bachillerato 
elemental y grupos de universitario como para 
examen de asignaturas del plan antiguo. •

9 .a Durante las convocatorias de exámenes 
del presente curso académico no será necesario 
obtener certificados de prácticas ni de ejercicios 
físicos, ni se exigirá la edad determinada en el 
Decreto de 25 de agosto de I926.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente Reglamento provisional.

_ Madrid, 23 de mayo de I927.—Aprobado por 
S. M.—Eduardo Callejo de la Cuesta.

(“Gaceta” 24 mayo I927.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.048.

CIVIL DS LA mVINCIA BS ZASABOZA

CIRCULARES
El Coronel del regimiento de infantería de Al- 

mansa, núm. 18, para conocimiento del interesa
do o herederos del vecino de esa localidad Este
ban Pérez Gallego, que manifiesten su actual 
paradero, con el fin de remitirle resguardo no
minativo, que obra en aquella oficina por el im
porte de 47‘50 pesetas, cantidad que alcanza la 
liquidación practicada de los piases que deven
gó en la última campaña de la Isla de Cuba.

Lo que comunico a V. a fin de que si tiene 
conocimiento de la residencia del interesado se 
lo comunique a sus efectos.

Zaragoza, 27 de mayo de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
Sr. Alcalde de Santa Eulalia de Gállego.

♦ ♦ ♦
El Coronel del regimiento de infantería de 

Almansa, número 18, me comunica para cono
cimiento del interesado o herederos de Mi
guel Gonzalvo Sorolla, vecino de esta capital 
que manifiesten su actual paradero con el fin de 
remitirle resguardo nominativo que obra en 
aquella oficina por el importe de 38 pesetas, 
cantidad que alcanza la liquidación practicada 
de los pluses que devengó en la última campa
ña de Cuba.

Lo que comunico a V. S. a fin de que si tiene 
conocimiento de la residencia del interesado, 
se lo comunique a sus efectos. '

Zaragoza, 27 de mayo de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
limo. Sr. Alcalde de Zaragoza.
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia la Cátedra de de
recho civil español, común y foral, que ha de 
proveerse por concurso previo de traslación 
conforme a lo dispuesto en el articulo 1. del 
Real decreto de 30 de abril de 1915 y Real o l - 
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma materia do

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el establecido por el Real decreto de U de le
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicituoes, acom
pañadas de la hoja de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de veinte días, 
a contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. . D , ..ne

Este anuncio se publicará en los Boletines 
dates de las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispogan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que el pre-
Q TI t A

Madrid, 12 de mayo de 1927.—El Director ge
neral, González Oliveros.

^Gaceta 23 mayo 1927 )

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.
C' misl nes de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan tor- 
mar con toda exactitud el repartimiento ge- 
^ral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados torasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu 
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con 
tra la totalidad del reparto.

Número 2 030 Castejón de Alarba

■ Por los plazos y a los efectos reglamentario! • 
hallan expuestos al público, en los sitios , de coste 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a j 
pueblos que se expresan:

Presupuesto ordinario para 1927.

Número 2 013 Osera de Ebro
Repartimiento general.

Número 2.027 Embid de la Ribera 
— 2.032 Saldas de Jalón

Recuento de ganadería.

Número 2.016 Boquiñeni
— 2.030 Castejón de Alarba

» Acered
Apéndice al amillaramiento.

Número 2.016 Boquiñeni
— 2.030 Castejón de Alarba
— 2.035 Marero
Repartimiento sobre plagas del campo.

Númro 2.014 Villanueva del Huerva
— 2.015 Moyuela
— 2.019 Nonaspe

Expedientes de traslación de dominio define11 
urbanas

Número 2.016 Boquiñeni
— 2.035 Murero

Almonacid de la Sierra. N-
Eu cumplimiento de lo que 

tículo26del Reglamento, fecha 2 der 
1924, sobre contratos municipales, se 
al público, por término de ocho días. _ . 
do tomado por este Ayuntamiento pai i 
der al arriendo de los derechos^ . 
mercado y peso público, desde 1. u J 
ximo a 31 de diciembre de 1925, a 
oír reclamaciones, haciendo presente. 
no haber ninguna, tendrá lugar la p 
basta en esta Casa Consistorial el día - . 
nio próximo y hora de las once, bajo . 
dencia o Concejal en quien delegue, 
glo al tipo y pliego de condiciones q 
lia de manifle toen la secretaria de. -, 
miento, y será ¡eído al empezar ei » 
brándose una segunda, si resultas 

. diez días después, bajo la misma Pr^. itüS- 
| igual hora, y con los mismos req» -^ 

diante la rebaja del veinticinco Pph dél 
Almonacid de la Sierra, 21 de m^ 

El Alcalde, Jesús Hernández.— 1 • 
Secretario, Placentino Cobos.

Ibdes.
La cobranza del primero y seguirla ; 

del importe del repartimiento g; drá/ 
utilidades del ejercicio corriente, i 
en esta Casa Consistorial los días i J jgD 
de junio próximo y horas de.nnev- 
y de las diez y siete a las diez y 
período voluntario. pi

Ibdes, 24 de mayo de 1927.—El |
niel Solanas.
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Sos del Rey Católico. N.° 2 031.
D, José Alvira Lasierra, Alcalde constitucional 

del Ayuntamiento de esta villa; .
Hago saber: Que en sesión extraordinaria 

celebrada por el Ayuntamiento pleno el día 
diez y ocho del actual, se adoptaron, con el vo
to conforme de las cuatro q antas partes de 
Concejales, los siguientes acuerdos: .

Concurso ele caminos -vecinales.—X. La presi
dencia da cuenta de las gestiones realizadas, de 
acuerdo con una Comisión del Ayuntamiento 
deCastiliscar y otra de los vecinos habitantes 
en el barrio de Sofuentes, con el hn de acudir 
al concurso de prelación para la construcción 
de caminos vecinales abierto por la Excelen
tísima Diputación provincial, según circular 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 21 de abril 
último, según se acordó en sesión de once de 
los corrientes, por lo que se refiere ai camino 
deSofuentes a Castiliscar. De los datos sumi
nistrados por la Sección de ías y Obras pro
vinciales a la Comisión de este Ayuntamiento 
designada en dicha sesión, resulta que el coste 
del camino, en lo que afecta a este término 
municipales 260.442 pesetas, que con 14.000 
pesetas, mitad del coste del puente, hacen un 
total de 274.442 pesetas, pudiendo acudiese al 
concurso libremente, si bien cuanto mayor sea 
la oferta habrá más probabilidades de conse
guir sea un hecho la realización de la obra. El 
Ayuntamiento de Castiliscar acude al concurso, 
por lo que se refiere al trozo de camino de su 

‘término y mitad del coste del puente, ofrecien
do la cantidad de 25.000 pesetas, siendo el im
porte de las obras a ejecutar 59.217 pesetas en 
dicho término. La Comisión de Sofuentes ofre
Ce 60.00) pesetas en acarreos y jornales, que- 
úando, por consigniente, el determinar la ofer- 
b de este Ayuntamiento. Se dió lectura de las 
^ses del concurso insertas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 21 de abril, y discutido el asunto, el 
Ayuntamiento, por unanimidad, acuerda acudir 
al concurso de referencia, solicitando de la Ex- 
^'entísima Diputación construya el camino de 
^fuentes a Castiliscar y el puente económico 
d mismo, según proyectos que obran en di

entidad, ofreciendo este Ayuntamiento con- 
a la ejecución de las obras con entrega 

e los terrenos que han de ser ocupados por 
^mismas, bO.OOO pesetas en acarreos y joma
s a cargo de los vecinos residentes en el ba- 

"10 de Sofuentes y 40.000 pesetas en metálico 
g,.6 en calidad de anticipo se solicitarán.de la 
'dación, la cual habrá de reintegrarse por 

tp r.10 ^el recargo voluntario en la contribución 
v rr.ltorial e industrial, según la ley de ('aminos

29 de junio de 1911 y Reglamento 
tía i siguiente; prestando como garan-
yp¡pG estas ofertas el depósito, en cantidad su- 
cin¡ n^e’ de láminas de Propios que este Mum- 
r¡o 2 ^Osee’ Y 86 autoriza al Alcalde y Secreta- 
cona9r.a 8rmar la propuesta de concurso en las 

O.^lc’enes expuestas. _x .
acucr i de Sos a So fuentes — También se 
ción i 4 acudir al concursó para la construc- 

'■'sl camino vecinal do Sos a Sofuentes y

solicitar de 1a Exorna. Diputación provincial 
que calcule alzadamente el coste, enviando al 
efecto el personal técnico necesario, siendo 
de cuenta de este Ayuntamiento los gastos que 
se originen; y en vista del coste alzado de a 
obra se formulará por esta Corporación la 
oferta para que sea admitida en este concurso.

Y considerando comprendidos los preinsetos 
acuerdos en el artículo 220 del Estatuto muni
cipal para ser sometidos a referéndum, se pu
blican los mismos en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de lo dispues
to en los reales decretos de 18 de jumo y 2a de 
septiembre de 1924, para que en el plazo de diez 
días puedan formular protesta, firmada al me
nos por una décima parte de los, vecinos que 
figuran inscritos en el padrón municipal

Sos del Rey Católico, 23 de mayo de 1J27. 
El Alcalde, José Alvira—D. S. O., el secreta
rio, Victoriano Almárcegui.

SECCIÓN SÉPTIMA 

ídministración de Justicia 

. Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oftciol y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose o todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y coducción de aquellos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, ton arreglo a los =13
y 838 de la ley de Enjuiciamiento crimina1 66 del Có
digo de justicia Militar , 367 de la ley de Emuu» 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.033. ,
ESTEBAN PEÑASCO, Sebastián; hijo de An

tonio y de Lorenza, natural de Guijuelo.
da de Salamanca, avecindado en Villafehohe 
provincia de Zaragoza, de 23 anos de edad y 
cuvas señas personales son: estatura 1 > -* -i 
CpeL negocios aarzos, domiciliado úlümamen 
te en Villafeliche (Zaragoza), y sujeto aexpe 
diente por falta grave de.deserción compa 
reoerá, en el término de treinta días en Huesca, 
ante el Juez instructor Capitán Ayudante del 
5.° Regimiento de Artillería a Pie, D. José Dar 
Cí Hlies^a^dem" Capitán Juez

instructor, José G. de Lomas.
HJZGADQS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núrn. 3.041.
Ejea de los Caballeros.

. Edicto. . .

*■ -~ 
omXadTeu düigénfias de ejecución do sen-
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tencia e interdicto de recobrar, promovido por 
D. Juan Sancho Gil, contra D. Román Latorre 
Usán. lo siguiente:

Un carro, de los llamados de par o de dos ca
ballerías, en buen uso, pintado de encarnado, 
número doscientos treinta, de Tauste: tasado 
en mi! pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día catorce de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo de! va
lor de los bienes que sirve de tipo para la su
basta, hecho el descuento del veinticinco por 
ciento por ser segunda subasta, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; siendo depositario de 
dicho carro D. Victorio Liso López, de esta ve
cindad.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos veintisiete.—Eset- 
banDíez.—El Secretario judicial accidental, Bo 
nifacio Pascual.

Núm. 2.036.
Tarazona.

D. Lino Perucha y Hipa, Juez de instrucción de 
la ciudad de Tarazona y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a Mauricio Rodríguez y Víctor Martínez, 
obreros al servicio de Compañía Telefónica Na
cional, y de ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días contados desde el 
siguiente al en que se publique el presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante dicho Juzgado, pa
ra ser oídos sobre la preexistencia de cien me
tros de hilo de cobre galvanizado que fueron 
sustraídos en el mes de enero último de los pos
tes de la línea telefónica en la carretera de To- 
rrellas a Agreda, causa número diez del año co
rriente, bajo el apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tarazona, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veintisiete.—Lino Perucha.—El 
Secretario, Antonio Fernández.

Núm. 2 864.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se llama por medio de la presente a un 
sujeto como de 18 años, bajo, mal vestido, con 
chaqueta y alpargata negra, que sirve en una ¡ 
vaquería de Torrero, y sus padres están domici- ¡ 
liados en la Venta de Cano, para que dentro de 
cinco días comparezca ante este Juzgado para 
ser oído en la causa núm. 218-1927, sobre estafa 
de una bicicleta; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, 19 de mayo de 1927. — El Secreta 
rio, P. H., Alonso Jiménez.

Núm 2.878. 
A rnedo.

D. Francisco Ruiz Jarabo, Juez de instrucci.? 
de Arnedo y su partido;
Por el presente ruego y encargo a todas 1$ 

autoridades civiles y militares e individuos d» 
la policía judicial, procedan a la busca y rew 
te, del carro y géneros de tejidos que ‘al fi? 
se reseñarán, estafados en esta ciudad en? 
mes de noviembre del año pasado a los veolooi 
D. César Ruiz de la Torre, D. Santiago Calvo; 
D. Celedonio León, y de ser habidos sean pus- 
tos a disposición de este Juzgado con sus po
seedores, si no acreditan su legítima posesión, 
según tengo acordado en el sumario núm 85 de 
1926, por estafa, contra Jacinto Manzano Segur; 
y dos más, ambulantes.

Señas del carro y géneros:
Un carro nuevo, forma valenciana, pintadoh 

escalera o cama de amarillo, ruedas encarot- 
i das, tableros y cajón verdes, lleva una tabB 

con la inscripción «Santiago Calvo, Constructe 
[ de carros, Arnedo» y en el otro extremo (W 

inscripción: «3 M. Segura núm. 147, Arnedo' 
toldo nuevo, con bisera de lona blanca.

Géneros de tejidos de lana y algodón pK 
valor de unas cinco a seis mil pesetas.

Dado en Arnedo, a diez y ocho de mayo * 
mil novecienntos veintisiete. — Francisco 

; El Secretario, Escolástico Gavín.
PARTE NO OFICIAL- 

i —-----------------------------------------------
Comunidad de Regantes de El Frasno

■ De conformidad con lo que disponen las0; 
denanzas por las que se rige esta Comunida6 
se convoca a Junta general de regantes, iU 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día do
ce del próximo mes de junio y hora de lasáis 
y si a ella no concurre número suficiente pari 

, su celebración, tendrá lugar en segunda conv^ 
¡ catoria el día diez y nueve del mismo mes, a-' 

misma hora y local anteriormente expresad^ 
. despachándose en ella los asuntos que figure. 

en ¡a orden del día cualquiera el número de10' 
, concurrentes.

El Frasno, veinticinco de mayo de mil D0.^ 
cientos veintisiete. — El Presidente, Evan5-1 
Monteagudo. .

Subasta extrajudicial
En la Notaría de D. Rafael López de Haro, ^ 

lie Alfonso I, número diez, primero izqu^,1'^ 
se venderá en segunda subasta pública la 
número trece mil trescientas setenta y trc" 
Registro de la Propiedad de Zaragoza, que ¿ 
una casa en Miralbueno—Terminillo y 
da—,que consta de dos pisos y el firme; tiell^¿. 
entrada por la ¡carretera de Madrid, y sus a 
sorios. . ¡o

La subasta se celebrará el día once de Ju 
próximo, a las doce horas. re

Los títulos de propiedad y condicioné’5 
hallan de manifiesto en dicha Notaría^

i Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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